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RESUMEN: En el presente escrito se caracterizaron y contrastaron las condiciones laborales de muje-
res y hombres jefes de familia mediante una tipología que consideró escolaridad, edad, tipo de em-
pleo y estado civil. Con los grupos más representativos se analizaron las principales características 
laborales con la finalidad de valorar su precariedad laboral. Se empleó la metodología de análisis 
cualitativo comparado mediante la generación de tablas de verdad utilizando los microdatos de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo al primer trimestre de 2019. Como resultados, se iden-
tificó una precariedad generalizada en las y los jefes de familia explicada por los bajos niveles de 
escolaridad, en contraste con las necesidades que suponen los roles de género. Asimismo, se identi-
ficaron tres grupos de jefas de familia: i) trabajos por cuenta propia, salarios bajos y nulo acceso a 
prestaciones; ii) trabajos subordinados con brechas de género adversas, y iii) trabajos subordinados 
con bajos niveles de precariedad. Una implicación de este escalonamiento está en la superposición 
de la ocupación con la etapa reproductiva y de crianza. Cabe destacar que este trabajo se centró 
únicamente en las condiciones laborales, dejando de lado aspectos de la dinámica familiar.

PALABRAS CLAVE: brechas de género, condiciones laborales, jefatura de familia, precariedad 
laboral, tipologías. 

ANALYSIS OF THE WORKING CONDITIONS OF HEADS OF HOUSEHOLDS 
IN MEXICO: SHARED PRECARIOUSNESS AND DIFFERENTIATED NEEDS

ABSTRACT: In this paper, the working conditions of women and men heads 
of households were characterized and contrasted through a typology that 
considered variables such as education, age, type of employment, and ma-
rital status. The main labor characteristics among the most representative 
groups were analyzed in order to assess job insecurity. Comparative qua-
litative analysis was implemented by generating truth tables using micro-
data from the Mexican National Survey of Occupation and Employment for 
the first quarter of 2019. Results show that Mexican heads of households 
experience a generalized precariousness grounded in low education levels, 
which contrasts with the needs that gender roles entail. Our findings iden-
tified three groups of female heads of family: i) self-employment, low sa-
lary and no access to social benefits; ii) subordinate jobs with adverse 
gender gaps; and iii) subordinate jobs with low precariousness levels. One 
implication of this categorization lies in the overlapping of individuals’ oc-
cupation with their reproductive and parenting stage. It should be noted 
that this work focused solely on working conditions, leaving aside some 
aspects of family dynamics.

KEYWORDS: Gender gaps, working conditions, head of household, job in-
security, typologies.

ANÁLISE DAS CONDIÇÕES DE TRABALHO DA CHEFIA FAMILIAR 
NO MÉXICO: PRECARIEDADE COMPARTILHADA, NECESSIDADES 
DIFERENCIADAS

RESUMO: neste texto, são caracterizadas e comparadas as condições de 
trabalho de mulheres e homens chefes de família mediante uma tipologia 
que considerou escolaridade, idade, tipo de emprego e estado civil. Com os 
grupos mais representativos, foram analisadas as principais características 
do trabalho com o objetivo de valorizar sua precariedade trabalhista. Foi 
empregada a metodologia de análise qualitativa comparada mediante a 
geração de tabelas de verdade que utilizam os microdados da Pesquisa Na-
cional de Ocupação de Emprego no primeiro trimestre de 2019. Como re-
sultados, foi identificada uma precariedade generalizada nos e nas chefes 
de família explicada pelos baixos níveis de escolaridade, em contraste com 
as necessidades que os papéis de gênero supõem. Além disso, foram iden-
tificados três grupos de mulheres chefes de família: 1) trabalhos por conta 
própria, salários baixos e nulo acesso à seguridade social; 2) trabalhos su-
bordinados com brechas de gênero adversas e 3) trabalhos subordinados 
com baixos níveis de precariedade. Uma implicação desse escalonamento 
está na sobreposição da ocupação com a etapa reprodutiva e de criação. 
Cabe destacar que este trabalho se enfocou unicamente nas condições de 
trabalho, deixando de lado aspectos da dinâmica familiar. 

PALAVRAS-CHAVE: brechas de gênero, condições de trabalho, chefia fa-
miliar, precariedade no trabalho, tipologias. 

UNE ANALYSE DES CONDITIONS DE TRAVAIL DES CHEFS DE FAMILLE 
AU MEXIQUE : PRÉCARITÉ PARTAGÉE, BESOINS DIFFÉRENCIÉS

RÉSUMÉ : Ce document caractérise et oppose les conditions de travail des 
femmes et des hommes chefs de famille au moyen d'une typologie qui tient 
compte de la scolarité, de l’âge, du type d'emploi et du statut marital. On 
a analysé les principales caractéristiques du travail des groupes les plus re-
présentatifs afin d’évaluer la précarité de leur travail. On a employé la mé-
thodologie de l’analyse qualitative comparative en générant des tables de 
vérité à partir des microdonnées de l’enquête nationale sur les professions 
et l’emploi au premier trimestre de 2019. Comme résultats, on a identifié 
une précarité généralisée chez les chefs de ménage expliquée par un faible 
niveau de scolarisation, en opposition aux besoins impliqués par les rôles 
de genre. On a identifié trois groupes de femmes chefs de famille : i) des 
emplois indépendants, à bas salaires et sans accès aux avantages sociaux ; 
ii) des emplois subalternes avec des écarts défavorables entre les sexes ; et 
iii) des emplois subalternes avec de faibles niveaux de précarité. L’une des 
implications de cet étalement est le chevauchement de la profession avec 
la phase de reproduction et d’éducation des enfants. Il convient de noter 
que ce document ne s’est concentré que sur les conditions de travail, en 
laissant de côté les aspects de la dynamique familiale.

MOTS-CLÉ : écarts entre les sexes, conditions de travail, chef de famille, 
insécurité de l’emploi, typologies.
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Introducción

Derivadas de la desregulación laboral materializada en 
México a través de la Reforma Laboral de 2012, se conso-
lidaron en la Ley Federal del Trabajo múltiples formas para 
establecer relaciones laborales complementarias a las tra-
dicionales. En ese sentido, el principal argumento a favor 
de la flexibilización era el control sobre la mano de obra, 
lo que da como resultado un aumento en la productividad 
al sustituir los empleos menos eficientes por otros más pro-
ductivos. Sin embargo, este supuesto no es aplicable de 
manera homogénea entre países. Stiglitz (2015) señala 
que la liberalización de los mercados en algunos países en 
desarrollo —como lo es México— no tuvo el efecto espe-
rado. Este diferencial es explicado fundamentalmente por 
dos variables: i) bajos niveles de educación y ii) ausencia 
de financiación bancaria. Lo anterior, desde la perspectiva 
de los trabajadores que conforman el esquema formal, sig-
nificó una importante merma en las condiciones laborales, 
más allá de los bajos salarios, ya que se agregó a la ecua-
ción la inseguridad en términos de estabilidad laboral.

Desde una perspectiva de género, y con base en la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe (cepal, 
2004), durante la década de los noventa se presentó en 
Latinoamérica una masiva incorporación de la mujer al 
mercado laboral con tasas significativamente mayores a 
las masculinas. El grupo de mujeres pobres fue el que tuvo 
mayor tasa de crecimiento, a pesar de que su representa-
ción en el mercado laboral era la menor, ya que estuvo 
por debajo de mujeres no pobres y de hombres pobres y 
no pobres. 

Esta mayor inclusión de la mujer al mercado laboral, en 
conjunto con la reconfiguración de la composición del mo-
delo de familia, ha posibilitado el tránsito de un modelo 
en el que el hombre era considerado como el único pro-
veedor hacia otras posibilidades en las que está incluida 
la jefatura femenina (Arriagada, 2007). Esto trae consigo 
diferentes arreglos familiares que rompen la asociación 
imaginaria de la jefatura femenina a un esquema monopa-
rental de mujer sola con hijos.

De esta manera, el presente trabajo abona al campo de 
los estudios de gestión humana desde las condiciones la-
borales y las políticas públicas, debido a que profundiza 
en identificar y diferenciar las características laborales de 
los diversos subgrupos que componen a dos conjuntos que 
tradicionalmente son concebidos monolíticamente como 
“jefas y jefes de familia”.

Por largo tiempo, la literatura especializada indicó que 
las jefaturas de familia femeninas representaban los ho-
gares más pobres. Sin embargo, propuestas de análisis más 

recientes muestran que la feminización de la pobreza, me-
dida solamente por el ingreso en las jefaturas femeninas, 
oculta la complejidad del fenómeno, pues se pasan por 
alto otro tipo de carencias y privaciones económicas, so-
ciales y culturales entre las mujeres que se extienden a di-
ferentes tipologías familiares. Se reconoce que este estudio 
no puede cubrir aspectos cualitativos de la dinámica de 
pobreza entre las mujeres, debido a la ausencia de infor-
mación. Sin embargo, se contribuye con un análisis compa-
rativo entre las jefaturas dirigidas por hombres y mujeres 
basado no solo en el sexo y el ingreso, sino también en la 
edad, el grado de escolaridad, el tipo de trabajo, el estado 
civil y las condiciones laborales. 

Por esto, una aportación del presente escrito al entorno 
social mexicano versa en la identificación de conglome-
rados sociales con características y necesidades diferen-
ciadas. Además, las acciones gubernamentales focalizadas 
en la atención de las jefas de familia desde la vulnera-
bilidad social podrían resignificarse hacia mecanismos e 
instrumentos focalizados, ya que, como señala Aguilar 
(2014), hay cierto tipo de problemas públicos que por su 
naturaleza son complejos, de escala e interdependientes 
con otros fenómenos. Derivado de lo anterior, se busca res-
ponder a la siguiente pregunta: “¿Cuáles son las diferen-
cias en las condiciones laborales entre y al interior de las 
jefas y jefes de familia?”. 

El objetivo del presente escrito consistió en caracterizar 
y contrastar las condiciones laborales de diferentes con-
glomerados de mujeres y hombres jefes de familia, deri-
vados de la construcción de una tipología que consideró 
escolaridad, edad, tipo de empleo y estado civil. A partir 
de los grupos más representativos, se analizaron las prin-
cipales características laborales: salario, tipo de contrato, 
duración de la jornada laboral y días trabajados, así como 
acceso a servicios de salud, fondo retiro, crédito para vi-
vienda, guardería y tiempo para el cuidado de hijos, con 
la finalidad de valorar el grado de precariedad laboral e, 
implícitamente, la inequidad de género en cuanto al ac-
ceso a oportunidades y desarrollo de capacidades. Para 
llevar a cabo lo anterior, se emplearon los microdatos de 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe) con in-
formación al primer trimestre de 2019 (Instituto Nacional 
de Estadísticas, Geografía e Informática [Inegi], 2019). 
Se seleccionó este año para el análisis por dos razones: la 
primera, apoyada en el creciente interés en el estudio de 
la desigualdad y su focalización en las diferencias de gé-
nero, mientras que la segunda refiere a la pertinencia de 
los resultados como un insumo para valorar las acciones 
implementadas desde la política pública con respecto a la 
erradicación de la discriminación laboral y la reducción de 
las brechas de género.
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El presente escrito está distribuido en seis apartados, des-
pués de esta introducción. En el primero, se discuten con-
ceptualmente las diferencias entre la jefatura de familia 
y la feminización de la pobreza, ya que discrepamos de 
la idea de que las familias encabezadas por mujeres son 
necesariamente los hogares más pobres entre los pobres. 
El segundo apartado refiere a la vulnerabilidad social y su 
reflejo con la precariedad laboral, debido a que su con-
ceptualización sigue siendo ambigua —y, en algunos casos, 
polisémica—, debido a que no existe consenso sobre sus 
múltiples dimensiones y afectaciones en la calidad de vida. 
El tercer apartado es sobre el diseño metodológico, en el 
cual se plantean dos aspectos fundamentales: i)  la crea-
ción de una tipología para clasificar los diferentes grupos 
que conforman a los jefes de familia en México y ii) los cri-
terios para valorar el grado de precariedad laboral a partir 
de un conjunto de variables asociadas a las condiciones la-
borales. El cuarto apartado versa sobre el análisis en el que 
se presentan los principales resultados en cuanto a las con-
diciones laborales de los grupos estudiados y la valoración 
de su grado de precariedad laboral. Acto seguido, el quinto 
apartado desarrolla una breve discusión teórica derivada 
de los resultados presentados en la sección anterior. Final-
mente, el trabajo cierra con las conclusiones en las que se 
enfatiza en las contribuciones del trabajo a la literatura, al 

campo de los estudios de gestión humana desde las condi-
ciones laborales y las políticas públicas, y algunas implica-
ciones al contexto mexicano.

Jefatura de familia y feminización de la pobreza

El término feminización de la pobreza se basa principal-
mente en la precariedad del ingreso y parte de tres su-
puestos: i) determina que las mujeres son más pobres que 
los hombres, ii) que hay un incremento en la incidencia de 
la pobreza mayor entre mujeres que entre los hombres, y 
iii)  que este incremento de la pobreza entre las mujeres 
está ligado a la feminización de las jefaturas de familia 
(Chant, 2015).

Definitivamente, existe un elemento de género en la situa-
ción de la mujer en la sociedad. Las mujeres tienen general-
mente más responsabilidad u obligaciones en la gestión de 
las estrategias de subsistencia de los hogares, actividades 
que consumen tiempo y energía sin ninguna retribución 
económica, particularmente entre las jefas de familia. Por 
esto, actualmente existe una corriente que critica la sim-
plificación del término feminización de la pobreza, como 
si fuera sinónimo de feminización de la jefatura del hogar, 
pues su análisis se enfoca simplemente en la pobreza de 
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ingreso sin tomar en cuenta otro tipo de carencias y otras 
situaciones de privación entre las mujeres.

Lo anterior se debe, principalmente, a la falta de informa-
ción suficiente que pruebe el incremento de la pobreza 
entre las mujeres en todas sus dimensiones, más allá de 
la pobreza monetaria, y evidencia la mayor vulnerabilidad 
de las mujeres. Este problema, como se sabe, entra como 
parte de la Agenda 2030, de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible como de interés público, por lo cual los go-
biernos nacionales deben tomar acciones concretas para 
su combate (Organización de las Naciones Unidas [onu], 
2015, Objetivo 1: Fin de la pobreza).

El cambio en la tendencia demográfica actual ha incre-
mentado el número de hogares encabezados por mujeres, 
a la vez que este incremento se asocia a una mayor po-
breza entre las mujeres. Por esto, se define a las mujeres 
—especialmente, las jefas de familia— como un grupo vul-
nerable. Este trabajo, al igual que otros, rechaza la idea de 
que las familias encabezadas por mujeres son necesaria-
mente los hogares más pobres entre los pobres (Bradshaw 
et al., 2017). Además, a partir de la evidencia presentada 
en este trabajo, se llega a la conclusión general de que, en 
la actualidad, la pobreza está igualmente extendida tanto 
entre las mujeres como entre los hombres.

Sin embargo, no se puede negar la existencia de diferentes 
dinámicas que pueden mostrar inequidad en la distribu-
ción de los recursos entre los miembros del hogar y que 
responden a patrones culturales tradicionales como, por 
ejemplo, que el hombre retiene una porción importante 
del ingreso para gastos personales en detrimento del resto 
de los miembros, especialmente entre mujeres y niños. A 
este fenómeno se le denomina “pobreza secundaria”, ya 
que viven en familias encabezadas por hombres que no 
se encuentran consideradas como en condición precaria, 
pero las mujeres padecen una situación de inequidad. 
Igualmente, se ha encontrado que en los hogares diri-
gidos por mujeres hay una distribución del ingreso y con-
sumo más justo entre los géneros que podría propiciar una 
mayor equidad de género desde abajo, lo que evidencia 
elementos de transformación social (Klasen et al., 2015).

Actualmente, se reconoce que el término feminización 
de la pobreza debe considerar aspectos más amplios que 
trascienden la medición del ingreso de las jefaturas feme-
ninas. De esta manera, debe incluir evidencia sobre otros 
aspectos, como, por ejemplo, la feminización de la respon-
sabilidad y de las obligaciones dentro de la unidad do-
méstica, y la distribución del ingreso al interior del hogar 
(Chant, 2015). Pero, ante la ausencia de dicha información, 
se está obligado a partir de los datos actualmente disponi-
bles. La enoe, aunque no cubre aspectos relativos a lo que 

sucede dentro de cada hogar, recopila datos a nivel micro 
que permiten caracterizar las jefaturas de familia, no solo 
con base en el sexo e ingreso, sino también en otras varia-
bles como la edad, el grado de escolaridad, el tipo de tra-
bajo y el estado civil.

Todos estos aspectos añaden una mayor complejidad al 
análisis comparativo entre las mujeres y los hombres. En 
este trabajo, aunque no se dilucida (por la limitación de 
los datos, pues solo se utilizó información del 2019) el in-
cremento de la pobreza entre las mujeres con relación a la 
de los hombres, se puede mostrar que el nivel de ingresos 
entre mujeres y hombres es igual de bajo en la escala infe-
rior. Obviamente, la información agregada de microdatos 
muestra un análisis cuantitativo, que deja fuera un análisis 
de corte cualitativo que podría mostrar la diversidad de cir-
cunstancias, pero que excede los objetivos de este trabajo.

Vulnerabilidad social y su reflejo 
en la precariedad laboral

En un sentido amplio, la vulnerabilidad social se refiere a 
la insuficiencia e incapacidad de reacción en términos de 
condiciones económicas, sociales y culturales de los sujetos 
y grupos, cuya afectación se refleja directamente en la ca-
lidad de vida. Un rasgo característico de la vulnerabilidad 
es la presencia de condiciones a nivel macro asociadas a 
la estructura de oportunidades sociales y a un nivel micro 
acotado por los activos de cada individuo (Filgueira, 2001).

En la actualidad, el estudio de la vulnerabilidad social ca-
rece de una perspectiva teórica única y de una aceptación 
generalizada. Por el contrario, se caracteriza por un amplio 
espectro de aproximaciones tanto disciplinares como me-
todológicas. Conceptualmente, la vulnerabilidad está aso-
ciada a otros conceptos como la pobreza, la exclusión social, 
la marginación y la desigualdad social. Estudios previos 
focalizan el análisis en la caracterización de la población 
vulnerable y sus afectaciones en la calidad de vida, especial-
mente en determinados grupos como las jefas madres de fa-
milia (Farías et al., 2014), los adultos mayores (Flores Payán 
& Salas Durazo, 2018; Sánchez-González & Egea-Jiménez, 
2011) y los migrantes (Salgado de Snyder et al., 2007).

La vulnerabilidad asociada a la jefatura femenina de familia 
trae consigo dos aspectos complementarios: i)  aquellos 
claramente cuantificables y ii) aquellos asociados a prejui-
cios y estigmas sociales basados en los roles tradicionales 
de género. En contraste, Farías et al. (2014) señalan que, si 
bien la jefatura femenina se asocia a cierto grado de vul-
nerabilidad social, también trae consigo una autopercep-
ción de capacidad en la toma tanto de decisiones como 
de proveeduría en el hogar, que en cierto sentido integra 
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atributos masculinos y femeninos desde una perspectiva 
tradicional.

Complementariamente, la conceptualización de la preca-
riedad laboral sigue siendo ambigua —y, en algunos, casos 
polisémica—, debido a que no existe consenso sobre sus 
múltiples dimensiones y afectaciones en la calidad de 
vida. En el mejor de los casos, se identifican en la litera-
tura cinco ejes sobre los que se sustenta la precariedad: 
i) salarios bajos o insuficientes; ii) poca o nula cobertura 
de seguridad social; iii)  inestabilidad e incertidumbre en 
términos temporales de la relación laboral; iv) indefensión 
en la protección de los derechos laborales, y v)  limitado 
acceso a prestaciones y beneficios derivados de la ocupa-
ción (Bonilla, 2015; Guadarrama et al., 2012; Rubio, 2010; 
Salas Durazo & Flores Payán, 2017). En cualquier caso, la 
precariedad laboral se refiere a la insuficiencia en las con-
diciones laborales para atender las necesidades básicas y 
complementarias, así como la capacidad de contención de 
externalidades negativas asociadas a la inseguridad o de-
sastres naturales, entre otros factores.

En el contexto mexicano, diversos estudios reafirman la 
existencia de una generalizada precariedad laboral que 
se ha focalizado en aspectos específicos, tales como 
desigualdad en la cobertura de seguridad social (Moreno 
& Flamand, 2015), inestabilidad laboral (García, 2010) y 
poca protección de los derechos laborales (Rubio, 2017). 
Asimismo, la precariedad laboral se evidencia de manera 
diferenciada en varios grupos sociales, como los jóvenes (de 
Oliveira & Mora Salas, 2008; Román-Sánchez & Sollova- 
Manenova, 2015), las mujeres (Cervantes, 2016), los es-
tudiantes universitarios (De Vries & Navarro, 2011) y los 
adultos mayores (Flores Payán & Salas Durazo, 2018). 

Metodología

El análisis de grupos sociales, lejos de ser unidimensional, 
se caracteriza por la compleja combinación de atributos 
que, en muchos casos, tienen fronteras borrosas. Desde 
esa perspectiva, se requiere de la incorporación de téc-
nicas y métodos que, en complemento con los modelos 
hegemónicos, permitan establecer explicaciones más ro-
bustas, en concordancia con la complejidad inherente del 
estudio social.

Para efectos del presente escrito, el diseño metodológico 
constó de dos fases: i)  la creación de una tipología para 
clasificar los diferentes grupos que conforman los jefes de 
familia en México y ii) el análisis de las principales condi-
ciones laborales que caracterizan los grupos identificados 
en el punto anterior para valorar su grado de precariedad 
laboral.

Para ello, se utiliza como universo para el análisis la infor-
mación proveniente de la enoe al primer trimestre de 2019. 
A partir de los factores de expansión empleados en dicha 
encuesta, de los 52.213.564 ocupados en México durante 
dicho periodo, el 37,68% (19.677.625) declararon ser jefes 
de familia, mientras que el 9,45% (4.935.120) son jefas de 
familia.

Considerando la primera fase de la metodología, el aná-
lisis cualitativo comparado (qca) permite la creación de ti-
pologías a partir de la combinación de variables. En ese 
sentido, su construcción parte del establecimiento de una 
serie de enunciados que describen las posibles combina-
ciones de las variables empleadas. Parten de la lógica bo-
oleana y tienen como principal elemento las denominadas 
tablas de verdad, que agrupan todo el espectro de escena-
rios en un continuo acotado por los diferentes atributos de 
cada variable.

En este caso, se escogieron cuatro variables, dada su im-
portancia para describir las principales características de 
la jefatura de familia:

1.	 Edad. Identificada como una de las variables clave para 
explicar la transición de la juventud a la vida adulta, 
que incluye aspectos tales como la emancipación de 
los padres, la vida en pareja, la incorporación laboral y 
la etapa reproductiva (Casal et al., 2006).

2.	 Nivel de escolaridad. Referida para el caso mexicano 
como uno de los principales aspectos que diferen-
cian las condiciones laborales de los trabajadores en 
aspectos relativos al salario y acceso a prestaciones 
(Salas Durazo, 2018).

3.	 Tipo de empleo. Este aspecto es clave para determinar 
el grado de precarización laboral pues se parte de los 
altos niveles de informalidad laboral que caracterizan 
al mercado laboral mexicano (Levy & Székely, 2016).

4.	 Estado civil. Empleado como una variable que permite 
identificar la configuración de los hogares, para así 
tratar de identificar las posibles necesidades de la jefa-
tura de familia (Arriagada, 2007).

Cabe señalar que también se identificó en estudios pre-
vios que la presencia o ausencia de niños o menores de-
pendientes es otro aspecto clave para explicar tanto la 
composición de los hogares como sus posibles necesi-
dades (Aguilar-Barceló & López-Pérez, 2016). Sin em-
bargo, aunque en la enoe hay una variable que refiere al 
número de hijos dependientes, no se especifica si viven 
dentro del entorno familiar. Por tal razón, no se consi-
deró este elemento para la construcción de la tipología.  
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Como resultado de lo anterior, en la tabla 1 se muestran 
las variables empleadas y sus respectivas etiquetas. 

La construcción de la tipología parte de la combinación de 
las variables en consideración de sus atributos —que se ope-
rativizan a través de etiquetas—, con base en la estructura 
que se muestra figura 1. Asimismo, en el anexo 1 se muestra 
la tabla de verdad resultante de la información de la tabla 1.

En segunda instancia, se contrastaron las principales con-
diciones laborales de los grupos más representativos iden-
tificados en el punto anterior. De esta manera, se pudo 
valorar el grado de precariedad laboral. En la tabla 2, se 
muestran las variables empleadas para dicho propósito.

A diferencia de la tipología para clasificar la jefatura de 
familia, para el caso de la valoración de la precariedad la-
boral los atributos de las variables —y sus respectivas eti-
quetas— respetan el principio de transitividad; es decir, 
están ordenados de una condición menos favorable a la 
más favorable. Esto permite organizar todos los enun-
ciados de la tabla de verdad. Para efectos del presente tra-
bajo, se emplearon cinco grados de valoración: “muy alta 
precariedad”, “alta precariedad”, “precariedad intermedia”, 
“baja precariedad” y “muy baja precariedad”. En la tabla 3, 
se muestran los extremos de la valoración y, en el anexo 2, 
la tabla de verdad completa.

Tabla 1.
Variables empleadas para la construcción de una tipología para clasificar la jefatura de familia que indican sus atributos.

Variable Etiqueta Características

Edad

Joven 15-24 años

Adulto 25-64 años

Adulto mayor 65 años o más

Escolaridad

Educación básica o menor Sin educación, preescolar, primaria, secundaria

Educación media superior Bachillerato o equivalente

Educación superior Licenciatura, maestría y doctorado

Tipo de empleo
Por cuenta propia Por cuenta propia

Subordinado Subordinado

Estado civil

Soltera Soltera

En pareja Casada, unión libre

Alguna vez en pareja Separada, divorciada, viuda

Fuente: elaboración propia.

Figura 1. Estructura básica para la construcción de una tipología a partir del qca. Fuente: elaboración propia.
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Resultados

Como punto de partida, es necesario identificar los cam-
bios en el tiempo de la configuración de las características 
de la jefatura de familia, con la finalidad de entender los 
posibles cambios estructurales. Para ello, se emplearon 
como referencia los datos provenientes del periodo 2009, 
para así contrastarlos con los del 2019 a partir de la tipo-
logía planteada en la sección anterior. En las figuras 2 y 3 
se muestra la evolución de la jefatura de familia por género.

En lo que respecta a las jefas de familia, se identifica 
una sustitución del grupo con menores niveles educa-
tivos hacia los grupos con mayor escolaridad —educación 
media superior y educación superior—. Esto es reflejo de 
los efectos que tuvo una mayor incorporación de la mujer 

al subsistema de educación superior durante la década de 
los noventa y, consecuentemente, a su presencia en el mer-
cado de trabajo (Ordorika, 2015). Asimismo, otra parte de 
la explicación puede atribuirse a las acciones de reafirma-
ción positiva planteadas desde la esfera pública a través 
de políticas y programas públicos orientados a reducir y  
erradicar la discriminación por género, sin dejar de reco-
nocer que son susceptibles a ser mejoradas (Revilla, 2015).

Para el caso de los jefes de familia, se observa que, al igual 
que sus contrapartes femeninas, los grupos que presen-
taron incrementos en términos relativos son aquellos con 
mayores niveles educativos —educación media superior y 
educación superior—, que sustituyeron a otros grupos con 
menor preparación académica. Esto podría significar que 

Tabla 2. 
Aspectos considerados para valorar la precariedad laboral.

Eje de análisis Variable Etiqueta Características

Remuneración Salario

Bajo Menor o igual al salario mínimo ($3.080)

Promedio $3.080-$4.770

Encima de la 
media nacional

Por encima de la media nacional (> $4.770)

Tiempo de 
dedicación

Jornada laboral Corto Menor a 40 horas/semana; 5 días en promedio o menor

Días trabajados
Normal 40-48 horas/semana; 5-6 días en promedio

Largo > 48 horas/semana; > 6 días en promedio

Seguridad social

Acceso a servicios 
de salud

Baja < 30% de cobertura promedio en salud, fondo para el retiro y crédito para vivienda

Fondo para el retiro Media 30%-50% de cobertura promedio en salud, fondo para el retiro y crédito para vivienda

Crédito para 
vivienda

Alta > 50% de cobertura promedio en salud, fondo para el retiro y crédito para vivienda

Prestaciones aso-
ciadas a la jefatura 
de familia

Guardería Baja < 30% de cobertura promedio en salud, fondo para el retiro y crédito para vivienda

Tiempo de cui-
dados maternos / 
paternos

Media 30%-50% de cobertura promedio en salud, fondo para el retiro y crédito para vivienda

Alta > 50% de cobertura promedio en salud, fondo para el retiro y crédito para vivienda

Fuente: elaboración propia.

Tabla 3. 
Extremos en la valoración de la precariedad laboral.

Salario Tiempo de dedicación Seguridad social
Prestaciones asociadas a 

la jefatura de familia
Valoración

Peor escenario

Bajo
(Menor o igual al 
salario mínimo 
$3.080)

Largo
(jornada laboral mayor a 48 
horas por semana en combina-
ción una dedicación al trabajo 
de 6 días o mayor)

Baja
(menor al 30% de cobertura 
promedio en salud, fondo 
para el retiro y crédito para 
vivienda)

Baja
(menor al 30% de cobertura 
promedio en salud, fondo 
para el retiro y crédito para 
vivienda)

Muy alta 
precariedad

Mejor escenario

Encima de la 
media nacional
(salario mensual 
mayor a $4.770)

Corto
(jornada laboral menor a 40 
horas por semana en combina-
ción una dedicación al trabajo 
de 5 días o menor)

Alta
(mayor 50% de cobertura 
promedio en salud, fondo 
para el retiro y crédito para 
vivienda)

Alta
(mayor al 50% de cobertura 
promedio en salud, fondo 
para el retiro y crédito para 
vivienda)

Muy baja 
precariedad

Fuente: elaboración propia.
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existe una incidencia directa que asocia la composición de 
los jefes de familia con la tendencia positiva y sostenida de 
la cobertura de educación superior, que en 2019 ronda un 
valor cercano al 40% de captación de jóvenes de 19-24 años.

En ambos casos, esto trae consigo beneficios estructurales, 
tangibles e intangibles, que mejoran la calidad de vida de 
las personas, tales como mayor productividad a través de la 
mayor habilitación del capital humano, reducción de las bre-
chas de inequidad y mejores condiciones para el desarrollo 
democrático (Guzmán-Valenzuela, 2017). Sin embargo, habrá 
que matizar lo anterior al enfatizar en la baja representati-
vidad de estos grupos en términos absolutos, ya que como 

se detallará más adelante, en México buena parte de los em-
pleos se caracterizan por sus altos niveles de precariedad. 

Al margen de lo anterior, se identifican diferencias signi-
ficativas en la composición misma de los grupos que con-
forman la jefatura de familia. Para el caso de la jefatura 
de hogar masculina, existe poca dispersión en términos de 
sus características, destacando que la mayoría tiene un es-
tado civil en pareja —casado, unión libre—. Sin embargo, 
para el caso de las mujeres está presente un abanico de 
grupos cuyas necesidades están diferenciadas, ya que 
no existe un grupo representativo del concepto de “jefa 
madre de familia”, sino que por el contrario cohabitan di-
versos conglomerados.

Figura 3. Distribución de los hombres jefes de familia en México (2009-2019). eb: educación básica o inferior; ems: educación media superior; es: educación 
superior. Fuente: elaboración propia a partir de los microdatos de la enoe (2009, 1.er trimestre, y 2019, 1.er trimestre).

Figura 2. Distribución de las mujeres jefas de familia en México (2009-2019). Nota. eb: educación básica o inferior; ems: educación media superior; es: 
educación superior. Fuente: elaboración propia a partir de los microdatos de la enoe (2009, 1.er trimestre, y 2019, 1.er trimestre).
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Abordando la situación laboral de las y los jefes de familia 
en México, en las tablas 4 y 5 se muestra el concentrado 
de los principales aspectos asociados a las condiciones 
laborales diferenciados por género, empleando como re-
ferencia la tipología propuesta para caracterizar los dife-
rentes grupos que los componen.

En todos los casos, se evidencia una brecha de género ad-
versa para las jefas de familia, independientemente de sus 

características. La mayor brecha en términos absolutos se 
presenta en un grupo que cuenta con educación superior. 
Al margen de lo anterior, el valor de la educación terciaria 
en el mercado laboral mexicano no solo se refleja en el 
salario, sino también en la propensión a contar con un em-
pleo formal, como lo señalan Salas Durazo y Murillo García 
(2013). De esta manera, para este grupo de mujeres, el 
85% tiene contrato por escrito, mientras que su contra-
parte masculina cuenta con el 87,4%.

Tabla 4. 
Condiciones laborales de las mujeres jefas de familia en México, 2019.
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Adulto, eb, Subordinado, 
Alguna vez en pareja

3.639 33 44,7 5,6 35 29,6 30,1 8,1 7,3
Precariedad 
intermedia

Adulto, eb, Cuenta 
propia, Alguna vez en 
pareja

2.779 0 47,3 5,9 0 0 0 0 0 Alta precariedad

Adulto, eb, Subordinado, 
Soltera

3.805 39 46,0 5,5 42 35,2 34,8 10,3 9,2
Precariedad 
intermedia

Adulto, ems, Subordi-
nado, Alguna vez en 
pareja

4.630 66 44,1 5,5 68 59,6 60,0 24,1 23,8 Baja precariedad

Adulto, eb, Subordinado, 
En pareja

3.847 37 42,3 5,2 39 33,4 33,2 10,1 9,4
Precariedad 
intermedia

Adulto, eb, Cuenta 
propia, En pareja

2.986 0 44,1 6,1 0 0 0 0 0
Muy alta 
precariedad

Adulto, ems, Subordi-
nado, Soltera

4.562 75 44,3 5,5 72 63,3 63,2 25,3 23,7 Baja precariedad

Adulto, es, Subordinado, 
Soltera

6.784 85 41,8 5,3 85 73,8 74,0 31,8 31,5
Muy baja 
precariedad

Adulto mayor, eb, 
Cuenta propia, Alguna 
vez en pareja

1.893 0 44,8 6,1 0 0 0 0 0
Muy alta 
precariedad

Adulto, es, Subordinado, 
Alguna vez en pareja

6.707 84 38,8 5,1 81 75,4 74,9 35,4 34,1
Muy baja 
precariedad

Adulto, eb, Cuenta 
propia, Soltera

2.549 0 41,6 5,9 0 0 0 0 0 Alta precariedad

Adulto, ems, Subordi-
nado, En pareja

4.520 59 43,4 5,4 59 53,1 50,3 20,0 18,4 Baja precariedad

Adulto, es, Subordinado, 
En pareja

6.574 85 38,2 5,1 83 74,8 73,9 39,3 42,2
Muy baja 
precariedad

Adulto mayor, eb, Subor-
dinado, Alguna vez en 
pareja

2.365 6 38,3 5,5 6 3,3 3,7 1,28 1,2 Alta precariedad

Nota. eb: educación básica o inferior; ems: educación media superior; es: educación superior. Fuente: elaboración propia a partir de los microdatos de la enoe (2019, 1.er trimestre).
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En el otro extremo, la menor diferencia salarial entre gé-
neros se presenta en el grupo de adultos mayores. En este 
caso, la precariedad es homogénea, ya que combina dos 
factores relacionados con la vulnerabilidad: i) edad avan-
zada, que se asocia a disminución de capacidades físicas y 
mentales, y ii) poca escolaridad y, por tanto, baja produc-
tividad, reflejada a través del trabajo por cuenta propia o 
subordinada, que en ambos casos está más cercano a la 
precariedad que a un empleo de buena calidad. Este grupo 
puede asociarse al tipo de informalidad de subsistencia 
planteado por Pérez (1996), ya que, además de bajos sala-
rios —cercanos al mínimo— tampoco tienen acceso a pres-
taciones que neutralicen la condición de vulnerabilidad.

Concentrándose en las diferencias horizontales entre las 
jefas de familia, están presentes elementos que reafirman 
la existencia de un mercado dual, en el que cohabita un 
segmento altamente precario con otro grupo en mejores 
condiciones; explicado mayormente para el caso mexicano 
por el nivel educativo.

En cuanto a la duración de la jornada laboral, en todos los 
casos los hombres jefes de familia dedican más tiempo al 
trabajo que sus contrapartes femeninas, en valores que fluc-
túan entre 8 y 16 horas por semana; esto representa un di-
ferencial equivalente a un día laboral. Así, las mujeres jefas 
de familia se acercan más a cinco días y los hombres a seis 
días. Sin embargo, en la mayoría de los casos, las mujeres 
jefas de familia tienen una jornada laboral que se clasifica 

como de tiempo completo, pues está dentro del rango de 
40 a 48 por semana. Mientras tanto, para los hombres 
jefes de familia, la jornada laboral promedio supera las 48 
horas por semana y, en algunos casos, está cercana a las 
60 horas por semana, umbral clasificado por la Organiza-
ción Internacional del Trabajo como excesivamente larga 
con implicaciones en la salud mental y física de los tra-
bajadores. En ese sentido, el grupo de jefes de familia son 
susceptibles a un mayor desgaste, derivado del tiempo de 
dedicación a la actividad laboral. Sin embargo, hay que 
considerar el trabajo no remunerado que efectúan las jefas 
de familia en sus hogares, que no solo se puede consi-
derar como una jornada extendida, sino una doble jornada.

En relación con las variables asociadas a las condiciones 
laborales, se identifica que, para ambos géneros, el tipo de 
trabajo por cuenta propia es reflejo de precariedad, ya que 
al margen de los bajos salarios esta condición trae con-
sigo la falta de prestaciones y estabilidad laboral que tiene 
como consecuencia afectaciones en la calidad de vida al 
corto y largo plazo. En ese sentido, la remuneración entre 
los jefes y las jefas de familia es similar, debido a que com-
pensa, para el caso de los hombres, un salario mayor en 
combinación con jornadas laborales más largas, mientras 
que para las mujeres refiere a un salario menor, pero con 
menor tiempo de dedicación al trabajo asalariado. No obs-
tante, en ambos casos el resultado es de alta precariedad, 
ya que, al no recibir prestaciones, este tipo de trabajadores 
son incapaces de obtener beneficios complementarios que 

Tabla 5. 
Condiciones laborales de los hombres jefes de familia en México, 2019.
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Adulto, eb, Subordinado, En pareja 5.166 41,1 51,3 5,8 45,0 36,8 36,2 5,4 5,6
Precariedad 
intermedia

Adulto, eb, Cuenta propia, En pareja 3.899 0 51,6 6,1 0 0 0 0 0
Muy alta 
precariedad

Adulto, ems, Subordinado, En pareja 5.950 71,2 52,2 5,7 73,0 64,0 64,7 12,3 12,9
Precariedad 
intermedia

Adulto, es, Subordinado, En pareja 7.603 87,4 46,3 5,4 85,0 77,3 76,8 19,0 20,3
Muy baja 
precariedad

Adulto, ems, Cuenta propia, En pareja 5.273 0 51,3 6,0 0 0 0 0 0
Alta 
precariedad

Adulto, es, Cuenta propia, En pareja 6.963 0 50,1 5,9 1,0 0 0 0 0
Alta 
precariedad

Adulto mayor, eb, Cuenta propia, En pareja 2.218 0 46,3 6,1 1,0 0 0 0 0
Muy alta 
precariedad

Nota. eb: educación básica o inferior; ems: educación media superior; es: educación superior. Fuente: elaboración propia a partir de los microdatos de la enoe (2019, 1.er trimestre).
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compensen los bajos salarios. Esto apunta a pensar que 
esta condición refleja alta precariedad y no presenta dife-
rencias sustanciales entre géneros.

Por otra parte, el tipo de trabajo subordinado refleja re-
alidades diferenciadas. Es posible identificar dos estratos 
a partir del nivel educativo, particularmente del medio 
superior y superior con respecto a los que tienen educa-
ción básica. El grupo de jefas de familia con menor escola-
ridad presenta valores intermedios de calidad del empleo, 
sustancialmente mayores a sus contrapartes por cuenta 
propia, pero inferiores a las que cuentan con mayor esco-
laridad. Para estos grupos, la principal diferencia radica en 
contar con un tipo de contratación por escrito, que trae 
consigo el acceso a prestaciones. Al margen de lo anterior, 
para estos grupos de ocupados con tipo de empleo subor-
dinado, se identifican diferencias por género.

En cuanto al grupo de ocupados subordinados con menor 
preparación académica y clasificada como adulto, se pre-
senta una brecha adversa para las jefas de familia en 
cuanto a las condiciones laborales para los subgrupos en 
pareja y alguna vez en pareja. Esto refleja una mayor preca-
riedad laboral, dado que las prestaciones están concebidas 
como un elemento que, en alguna medida, contrarreste los 
bajos salarios de los trabajadores.

En complemento con lo anterior, el grupo de trabajadores 
subordinados, clasificados como adultos y con educación 
superior, presentan características similares y favorables 
para las jefas de familia en las prestaciones de guardería 
y tiempo de cuidados para los hijos. Lo anterior concuerda 
con estudios previos en los que se señala que en México 
la educación superior es un factor clave para la obtención 
de un empleo con condiciones laborales más favorables y, 
para este grupo, la mujer obtiene un beneficio adicional 
en cuanto al acceso a ciertas prestaciones (Flores Payán & 
Salas Durazo, 2015; Rodríguez & Limas, 2017).

Discusión

Los resultados anteriores refieren la existencia de 
características comunes y particulares asociadas a las 
jefas de familia con respecto a sus condiciones laborales. 
Sin embargo, desde la perspectiva de este trabajo se 
destaca la inexistencia de un grupo monolítico que pueda 
ser etiquetado como “jefa de familia”. Como prueba de lo 
anterior, a partir de la tipología mostrada en la tabla 3, 
se evidencia una gran dispersión de grupos que no está 
presente para el caso de los jefes de familia y que, a su vez, 
refleja realidades diferenciadas.

En cuanto a las características compartidas, se destaca 
que la mayoría de las jefas de familia se encuentran en el 

estrato de edad de 25 a 59 años de edad. Esto da cuenta 
de la responsabilidad que implica la jefatura del hogar y 
que va acorde a la edad, similar a lo que le sucede a su 
contraparte masculina. En cuanto a aspectos laborales, 
se destacan dos elementos clave: el primero es que en 
todos los casos se presenta un diferencial salarial adverso 
para las mujeres que evidencia posibles discriminaciones 
asociadas al género; segunda instancia, está la duración de 
la jornada laboral, que es menor a la de los jefes de familia. 
Sin embargo, lo anterior no significa poca dedicación al 
trabajo, puesto que mayormente superan las 40 horas 
por semana asociadas a una jornada de tiempo completo, 
además del trabajo no remunerado que se efectúa en el 
manejo del hogar.

En contraparte, se identificaron diferencias entre los 
subgrupos de jefas de familia. El primer aspecto por 
destacar es el relativo al estado civil, que no está reservado 
exclusivamente a esquemas monoparentales, sino que, por 
el contrario, se identificaron múltiples configuraciones 
familiares acordes a los cambios sociales suscitados en 
los últimos años. En aspectos asociados a las condiciones 
laborales, se identificaron dos grandes grupos de ocupados 
por tipo de trabajo. Las jefas de familia por cuenta propia 
se encuentran en una condición altamente precaria, dado 
que no cuentan con prestaciones que neutralicen los 
bajos salarios. Sin embargo, esta condición no es exclusiva 
de las mujeres, ya que está presente de manera similar 
entre los jefes de familia, hecho que borra la brecha de 
género para este estrato. Por su parte, para las jefas con 
un tipo de empleo subordinado, se identificaron al interior 
dos grupos: el primero con baja preparación académica, 
en la que se observa una brecha de género asociado al 
salario desfavorable con respecto de los jefes de familia; 
el segundo con estudios superiores, que obtiene mejores 
condiciones laborales promedio que los demás grupos 
estudiados y que está en ventaja en cuanto a la cobertura 
de ciertas prestaciones con respecto a sus contrapartes 
masculinas, al margen del diferencial salarial negativo.

Conclusiones

Desde una perspectiva general, este estudio aporta 
elementos al estudio de la feminización de la pobreza, al 
presentar un análisis comparativo entre las jefaturas de 
mujeres y de hombres. Las variables analizadas muestran 
otras dimensiones más allá del sexo e ingreso de la jefatura 
familiar. Se añadieron diferentes categorías de análisis 
como edad, nivel de escolaridad, tipo de empleo, estado 
civil y condiciones laborales que muestran un panorama 
multidimensional acerca de la pobreza. En particular, 
este estudio contribuye al estudio de la gestión humana 
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desde las condiciones laborales para el diseño de políticas 
públicas, a partir de un conocimiento más preciso de la 
potencial población objetivo.

Derivado de la información del presente escrito, se puede 
afirmar que, desde la perspectiva de las condiciones 
laborales, no existe un grupo único asociado a las jefas 
de familia, sino que, por el contrario, y a diferencia de sus 
contrapartes masculinas, presentan una gran dispersión 
evidente a partir de la construcción de una tipología que 
relacionó edad, escolaridad, tipo de empleo y estado civil. 
Además, mientras que para los hombres jefes de familia se 
consolidaron siete tipologías, para las mujeres fue un total 
de 14 diferentes tipologías. A pesar de esto, se identificaron 
elementos comunes entre los diferentes subgrupos como 
un diferencial adverso en términos salariales y una menor 
dedicación promedio en cuanto a la jornada laboral que 
los jefes de familia, aunque su dedicación al trabajo se 
clasifica como de tiempo completo, ya que mayormente 
supera las 40 horas a la semana, además del trabajo no 
remunerado en el hogar. 

En complemento de lo anterior, se identificaron tres 
grandes grupos de jefas de familia. El primero se asocia a 
un grupo con empleos por cuenta propia, caracterizados 
por el nulo acceso a prestaciones que complementen los 
bajos salarios. En este sector no se evidencian brechas de 
género significativas, dado su alto nivel de precarización. 
Existe un segundo grupo, con empleos subordinados, pero 
con baja escolaridad, en el que se presentan diferencias 
entre géneros, ya que, a pesar de recibir prestaciones y 
contar con mayor estabilidad laboral, existe una brecha 
salarial adversa para las jefas de familia. Este grupo 
se podría clasificar con una precariedad intermedia. 
Finalmente, está un grupo con empleos subordinados y 
mayor preparación académica —de nivel superior— que 
cuenta con un bajo nivel de precariedad, ya que, si bien 
tienen salarios menores, también cuentan con mayor 
acceso a algunas prestaciones asociadas a la jefatura de 
familia (acceso a guardería y tiempos de cuidado a los 
hijos) que sus contrapartes masculinas.

De esta manera, para el primer grupo la vulnerabilidad se 
explica por que la calidad del empleo se debe de manera 
exclusiva a la relación ingreso/duración de la jornada 
laboral. En el segundo grupo —subordinado con baja 
escolaridad—, la precariedad se podría asociar a la (in)
estabilidad laboral y poca cobertura de prestaciones de 
largo plazo. Finalmente, el tercer grupo de jefas de familia 
—subordinadas con educación superior— presenta mayores 
valores y equilibrio, pudiéndolos clasificar como empleos 
con bajo nivel de precariedad.

Lo apremiante de este escalonamiento radica en el 
traslape de la actividad laboral con la etapa reproductiva 
y de crianza, ya que la mayoría de las jefas de familia  
—con valores cercanos al 90%— reporta tener hijos. Así, 
un grupo mayoritario cuenta con necesidades específicas 
para combinar ambas facetas, particularmente en lo que 
se refiere a la obtención de empleos con mayor estabilidad, 
acceso a servicios de salud tanto para las trabajadoras 
como para sus familias, y prestaciones de largo plazo que 
les permitan mejorar sus condiciones de vida a través de la 
adquisición de vivienda.

Cabe señalar que el presente trabajo se centró en las 
condiciones laborales, por lo que se dejaron de lado 
aspectos asociados a la percepción de los trabajadores. Lo 
anterior obedece a la inexistencia de información nacional 
al respecto y que en su momento podría complementar 
el análisis. Asimismo, al referirse solo a los ocupados, se 
dejaron de lado a las mujeres que se asumen como jefas de 
familia pero no se encuentran laborando.
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Anexos

Anexo 1. Tabla de verdad asociada a la tipología de la jefatura de familia

Edad Escolaridad Tipo de empleo Estado civil

Joven Educación básica o menor Por cuenta propia Soltera
Joven Educación básica o menor Por cuenta propia En pareja
Joven Educación básica o menor Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Joven Educación básica o menor Subordinado Soltera
Joven Educación básica o menor Subordinado En pareja
Joven Educación básica o menor Subordinado Alguna vez en pareja
Joven Educación media superior Por cuenta propia Soltera
Joven Educación media superior Por cuenta propia En pareja
Joven Educación media superior Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Joven Educación media superior Subordinado Soltera
Joven Educación media superior Subordinado En pareja
Joven Educación media superior Subordinado Alguna vez en pareja
Joven Educación superior Por cuenta propia Soltera
Joven Educación superior Por cuenta propia En pareja
Joven Educación superior Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Joven Educación superior Subordinado Soltera
Joven Educación superior Subordinado En pareja
Joven Educación superior Subordinado Alguna vez en pareja
Adulto Educación básica o menor Por cuenta propia Soltera
Adulto Educación básica o menor Por cuenta propia En pareja
Adulto Educación básica o menor Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Adulto Educación básica o menor Subordinado Soltera
Adulto Educación básica o menor Subordinado En pareja
Adulto Educación básica o menor Subordinado Alguna vez en pareja
Adulto Educación media superior Por cuenta propia Soltera
Adulto Educación media superior Por cuenta propia En pareja
Adulto Educación media superior Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Adulto Educación media superior Subordinado Soltera
Adulto Educación media superior Subordinado En pareja
Adulto Educación media superior Subordinado Alguna vez en pareja
Adulto Educación superior Por cuenta propia Soltera
Adulto Educación superior Por cuenta propia En pareja
Adulto Educación superior Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Adulto Educación superior Subordinado Soltera
Adulto Educación superior Subordinado En pareja
Adulto Educación superior Subordinado Alguna vez en pareja
Adulto mayor Educación básica o menor Por cuenta propia Soltera
Adulto mayor Educación básica o menor Por cuenta propia En pareja
Adulto mayor Educación básica o menor Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Adulto mayor Educación básica o menor Subordinado Soltera
Adulto mayor Educación básica o menor Subordinado En pareja
Adulto mayor Educación básica o menor Subordinado Alguna vez en pareja
Adulto mayor Educación media superior Por cuenta propia Soltera
Adulto mayor Educación media superior Por cuenta propia En pareja
Adulto mayor Educación media superior Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Adulto mayor Educación media superior Subordinado Soltera
Adulto mayor Educación media superior Subordinado En pareja
Adulto mayor Educación media superior Subordinado Alguna vez en pareja
Adulto mayor Educación superior Por cuenta propia Soltera
Adulto mayor Educación superior Por cuenta propia En pareja
Adulto mayor Educación superior Por cuenta propia Alguna vez en pareja
Adulto mayor Educación superior Subordinado Soltera
Adulto mayor Educación superior Subordinado En pareja
Adulto mayor Educación superior Subordinado Alguna vez en pareja

Fuente: elaboración propia.
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Anexo 2. Tabla de verdad para valorar la precariedad laboral

Remuneración Tiempo de dedicación Seguridad social Prestaciones asociadas a la jefatura de familia Valoración

Bajo Largo Baja Baja Precariedad intermedia
Bajo Largo Baja Media Muy alta precariedad
Bajo Largo Baja Alta Muy alta precariedad
Bajo Largo Media Baja Muy alta precariedad
Bajo Largo Media Media Alta precariedad
Bajo Largo Media Alta Alta precariedad
Bajo Largo Alta Baja Alta precariedad
Bajo Largo Alta Media Alta precariedad
Bajo Largo Alta Alta Precariedad intermedia
Bajo Normal Baja Baja Alta precariedad
Bajo Normal Baja Media Alta precariedad
Bajo Normal Baja Alta Alta precariedad
Bajo Normal Media Baja Precariedad intermedia
Bajo Normal Media Media Precariedad intermedia
Bajo Normal Media Alta Precariedad intermedia
Bajo Normal Alta Baja Precariedad intermedia
Bajo Normal Alta Media Precariedad intermedia
Bajo Normal Alta Alta Baja precariedad
Bajo Corto Baja Baja Alta precariedad
Bajo Corto Baja Media Alta precariedad
Bajo Corto Baja Alta Precariedad intermedia
Bajo Corto Media Baja Precariedad intermedia
Bajo Corto Media Media Precariedad intermedia
Bajo Corto Media Alta Precariedad intermedia
Bajo Corto Alta Baja Precariedad intermedia
Bajo Corto Alta Media Baja precariedad
Bajo Corto Alta Alta Baja precariedad
Promedio Largo Baja Baja Muy alta precariedad
Promedio Largo Baja Media Alta precariedad
Promedio Largo Baja Alta Alta precariedad
Promedio Largo Media Baja Alta precariedad
Promedio Largo Media Media Alta precariedad
Promedio Largo Media Alta Precariedad intermedia
Promedio Largo Alta Baja Precariedad intermedia
Promedio Largo Alta Media Precariedad intermedia
Promedio Largo Alta Alta Precariedad intermedia
Promedio Normal Baja Baja Alta precariedad
Promedio Normal Baja Media Precariedad intermedia
Promedio Normal Baja Alta Precariedad intermedia
Promedio Normal Media Baja Precariedad intermedia
Promedio Normal Media Media Baja precariedad
Promedio Normal Media Alta Baja precariedad
Promedio Normal Alta Baja Baja precariedad
Promedio Normal Alta Media Baja precariedad
Promedio Normal Alta Alta Baja precariedad
Promedio Corto Baja Baja Precariedad intermedia
Promedio Corto Baja Media Precariedad intermedia
Promedio Corto Baja Alta Precariedad intermedia
Promedio Corto Media Baja Baja precariedad
Promedio Corto Media Media Baja precariedad
Promedio Corto Media Alta Baja precariedad
Promedio Corto Alta Baja Baja precariedad
Promedio Corto Alta Media Baja precariedad
Promedio Corto Alta Alta Muy baja precariedad
Encima de la 
media nacional

Largo Baja Baja Alta precariedad

(Continúa)
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Gestión y organizaciones

Remuneración Tiempo de dedicación Seguridad social Prestaciones asociadas a la jefatura de familia Valoración

Encima de la 
media nacional

Largo Baja Media Alta precariedad

Encima de la 
media nacional

Largo Baja Alta precariedad intermedia

Encima de la 
media nacional

Largo Media Baja precariedad intermedia

Encima de la 
media nacional

Largo Media Media precariedad intermedia

Encima de la 
media nacional

Largo Media Alta precariedad intermedia

Encima de la 
media nacional

Largo Alta Baja precariedad intermedia

Encima de la 
media nacional

Largo Alta Media Baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Largo Alta Alta Baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Normal Baja Baja precariedad intermedia

Encima de la 
media nacional

Normal Baja Media precariedad intermedia

Encima de la 
media nacional

Normal Baja Alta Baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Normal Media Baja Baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Normal Media Media Baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Normal Media Alta Muy baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Normal Alta Baja Muy baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Normal Alta Media Muy baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Normal Alta Alta Muy baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Corto Baja Baja precariedad intermedia

Encima de la 
media nacional

Corto Baja Media Baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Corto Baja Alta Baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Corto Media Baja Baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Corto Media Media Muy baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Corto Media Alta Muy baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Corto Alta Baja Muy baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Corto Alta Media Muy baja precariedad

Encima de la 
media nacional

Corto Alta Alta Muy baja precariedad

Fuente: elaboración propia.


